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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 
 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2012-00055– 00 
Asunto  :   1) Niega Terminación 
                                    2) Autoriza entrega orden de pago de depósitos judiciales 
                                    3) Remite Link 
                                       

 
  
Armenia, 15 julio 2022. 
 

1) Se niega la terminación que antecede suscrita por la parte ejecutada (doc021)  
por cuanto no se cumple con los presupuestos inciso 2 artículos 461 del CGP 
el cual indica: 

 
“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 
juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquélla, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente…” 

 
 
Ahora bien, al observar la liquidación de crédito aprobada por el juzgado (doc. 
020) se evidencia que no se ha terminado el proceso por pago, toda vez, que 
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aún se adeuda saldo a favor del ejecutante. 
 

2) En atención a la solicitud que antecede elevado por el apoderado judicial de 
la parte ejecutante (Doc.007 y 008.), se ordena la entrega de oficios para el 
pago de los títulos que están a disposición del Juzgado, a nombre de 
Financiera Juriscoop Cooperativa Financiera  nit 9002435048, hasta la 
concurrencia del valor liquidado  (Artículo 447 del CGP), las que podrán ser 
retiradas por la abogada Claudia Patricia Arias López  identificado con cedula 
de ciudadanía 41.944.774 y T.P 193.414, quien cuenta con facultad para 
retirar (fl 85  Doc. 001). una vez en firme el presente auto.          
 
Así mismo, se le informa a la parte interesada que para la entrega de 
los oficios de orden de pago de los depósitos judiciales, deberá solicitarlo 
mediante escrito dirigido al correo cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
designado por el Consejo Superior de la Judicatura para la remisión de los 
memoriales al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia del Circuito Judicial de Armenia.   
 

La entrega de dicha comunicación de orden de pago se realizará de 
conformidad con el circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 y se 
le informará por medio de la secretaria al correo electrónico que sea 
autorizado en el escrito presentado por la parte solicitante. 
 

 

3) De otra parte, en atención a la solicitud de terminación expedida por la parte 
demandante (doc. 021), el Juzgado ve procedente remitir el expediente con 
el fin de que esté al tanto del proceso; atendiendo la directriz otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5  
de junio de 2020, en relación con la utilización de  medios electrónicos; por 
intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia del Circuito Judicial de Armenia,   la remisión de  la copia del 
expediente de manera digital al correo electrónico: 

 
felipelopezramirezabogado@gmail.com 
 
Por ende, el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia del Distrito Judicial de Armenia, elaborará y remitirá el (los) proceso 
(s) al correo electrónico reportado. 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica 
este auto y hasta los tres (3) días hábiles siguientes, consultará  y agregará 
para este expediente el certificado de entrega  que emita el correo 
electrónico. 

/Jmgo 
Inhábiles 16 y 17 julio 2022 

Se notifica por estado el 18 julio 2022 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío

mailto:lorena.0321@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c956165c0a7daa9e946bb6e7616a0cb02c892c8ec858deb2ff746b35b2870114
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


